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NOTARIO{A) BORIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E s c r i t u r a N ° : 2 0 1 6 1 2 0 5 0 0 4 P 0 2 G 6 1 

A C T O O C O N T R A T O : 

C E S I Ó N D E P A R T I C I P A C I O N E S O A C C I O N E S 

F E C H A D E O T O R G A M I E N T O : J I B O E M A Y O ^ £ 1 2 0 1 6 , (11:27 ) 

O T O R G A N T E S 

O T O R G A D O P O R 

P e r s o n a N o m b r e s / R a z ó n s o c i a l T i p o i n t e r v i n í n e t e 
D o c u m e n t o d e 

i d e n t i d a d 

N o . 

I d e n t i f i c a c i ó n 
N a c i o n a l i d a d C a l i d a d 

P e r s o n a q u e l e 

r e p r e s e n t a 

Natura l 
C A S T R O V E R G A R A C A R L O S 

F E R N A N D O 

P O R S U S P R O P Í O S 

D E R E C H O S 
C É D U L A 1 7 0 7 6 1 2 8 2 4 

E C U A T O R I A 

N A 
C E D E N T E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

II A F A V O R D E 

1 P e r s o n a 

N o m b r e s / R a z ó n s o c i a l T i p o i n t e r v i n i e n t e 
D o c u m e n t o d e 
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B A R N E Y N I C O L A S 

P O R S U S P R O P I O S 

D E R E C H O S 
C É D U L A 1 7 1 0 7 2 5 2 9 0 

E C U A T O R I A 

N A 

C E S i O N A R i O 

(A ) 

U B I C A C I O N 

P r o v i n c i a C a n t ó n P a r r o q u i a 

L O S R I O S Q U E V E D O Q U E V E D O 

D E S C R I P C I Ó N D O C U M E N T O : 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

C U A N T Í A D E L A C T O O 

C O N T R A T O ; 
2 5 0 0 . 0 0 

NOTARIO(A) BJRIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ 

NOTARÍA d j A R T A DEL CANTÓN QUEVEDO 
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NOTAR¡0(A) BORIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E s c r i t u r a N" : 2 0 1 5 1 2 0 5 0 0 4 P a 2 5 6 1 

A C T O O C O N T R A T O : 

C E S I O N D E P A R T f C I P A C I O N E S O A C C I O N E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
| fECHA DE O T O R G A M I E N T O : | i a D E M A Y O D E L 2 0 1 6 , (11:27 ) 
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I d e n t i d a d 

N o . 

I d e n t i f i c a c i ó n 
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P e r s o n a q u e t e 

r e p r e s e n t a 
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C A S T R O V E R G A R A C A R L O S 

F E R N A N D O 
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D E R E C H O S 
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E C U A T O R I A 
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C E D E N T E 
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I d e n t i d a d 

N o . 

I d e n t i f i c a c i ó n 
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P e r s o n a q u e 
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D E R E C H O S 
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E C U A T O R I A 

NA 

C E S I O N A R I O 

(A } 

U B I C A C I O N 
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NOTARIO(A) BíjRIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ 

NOTARÍA gfUARTA DEL CANTÓN QUEVEDO 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

2 COMPAÑÍA MEPHISTO CIA. LTDA. 

3 CUANTIA: 2.500,00*********̂ ************* * 

4 En la ciudad de Quevedo cabecera 

5 cantonal del mismo nombre, Provincia de 

6 Los Ríos, República del Ecuador hoy 

7 miércoles dieciocho de Mayo del año dos 

8 mil dieciséis, ante mí Doctor Boris Villao, 

9 Notario Cuarto de este Cantón, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

10 comparecen: El señor Carlos Fernando 

11 Castro Vergara y cónyuge Nelda Soraya 

12 Valdiviezo Campoverde, casados, 

13 Erapresaiio y a r tes â respectivamente, 

14 en calidad de CEDENTES; y por otra parte 

15 el señor Barney Nicolás Jácome 

16 Santamaría, casado, Empresario, en 

17 caUdad de CESIONARIO. Los 

18 comparecientes son mayores de edad, 

19 domiciliados en esta Ciudad, a quienes de 

20 conocerlos en este acto doy fe.- Bien 

21 instruidos en el objeto y resultados de 

22 esta escritura a la que procede con 

23 amplia y entera libertad para su 

24 otorgamiento me presenta la minuta que 

25 es del ten^H- siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

26 En el registro de escrituras públicas a ^$(C^AOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Q q ^ ^ 

27 cargo, dígnese incorporar una en lí^i >^J^^^^^\

28 conste las siguientes Cesioneŝ 



partíopaciones de la compimía MEPHISTO 

Compañía Limitada, otorgada al tenor de 

las cláusulas que constan a continuación: 

Oáusuki ftrimera: Ccmparecientes. - Al 

otorgamiento del presente instrumento 

compiu^ecen por una parte el señor Carlos 

Fermmdo Castro Vergara y cónyuge Nelda 

Soraya Valdiviezo Campoverde, como 

propietiEuios veinte (20) 

participaciones a la ipie para efectos de 

ésta escritura pública se podrá designar 

simplemente como "El Cedente'', por otra 

parte, por sus pr<^pios derechos, el señor 

Barney Nicolás Jácome Santamaría, de 

estado civil casado; a quién para efectos 

de esta cesión podrá designársele 

simplemente como "El Cesionario". Los 

comparecientes son mayores de edad, 

ecuat<^i^!Kii ,̂ domiciliados en el ĉ tón 

Quevedo. Todos hábiles para contratar y 

obligarse civilmente. Cláusula Segunda: 

Antecedentes.- Uno.- MEPHISTO 

COMPAÑÍA LIMITAD A se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuaito <tel cantón Quevedo 

Abogado Félix Lara Castro, el doce de 

dicierntoe de mU novecientos noventa y 

^ i s , inscrita en el Registro Mercantil del 



ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Cantón Quevedo el veintiocho de mayo de 

2 mil novecientos noventa y siete, con un 

3 capital social de Un Mil Seiscientos ($ 

4 1.600) Dólares de los Estados Unidos de 

5 América, dividido en cuatrocientas (400) 

6 participaciones sociales de cuatro dólares 

7 cada una. Dos.- a) Mediante la escritura 

8 pública otorgada ante el Notario Cuarto 

9 del cantón Quevedo Abogado Félix Lara 

10 Castro, el cinco de mayo del año dos mil, 

11 el señor Jorge Montalvo Chiriboga cedió 

12 ocho participaciones a favor del señor 

13 Carlos Fernando Castro Vergara, inscrita 

14 en el Registro Mercantil del cantón 

15 Quevedo el veintiocho de junio del dos 

16 mil; b) Mediante la escritura pública 

17 otorgada ante el Notario Cuarto del 

18 cantón Quevedo Abogado Félix Lara 

19 Castro, el catorce de noviembre del año 

20 dos mil cinco, el señor Ingeniero Jens 

21 Horst Marzhan Boelsen cedió 212 

22 participaciones a favor del señor 

23 licenciado Carlos Fernando Castro 

24 Vergara, inscrita en el Registro Mercantil 

25 del cantón Quevedo el veinticuatro de 

26 enero del dos mil seis c) Aumento ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

27 
Capital a cincuenta mil dólares, realiz^o'^-j 

28 ante el Notario Cuarto del cantó] 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Quevedo, Abogado Boris VíUao González, 

2 el quince' de diciembre del dos mil 

3 quince, e inscrita en el Registro Mercantil 

4 el veintiuno de diciembre del dos mil 

5 quince; Tres.- a) La Junta General 

6 Extraordinaria Universal de Socios de 

7 MEPHISTO COMPAÑÍA LIMITADA , reunida 

s el dieciséis de mayo del año dos mil 

9 dieciséis, cuya acta se agrega, autorizó la 

10 cesión y transferencia de participaciones 

11 del señor Licenciado Carlos Fernando 

12 Castro Vergara a favor del Señor Barney 

13 Nicolás Jácome Santamaría die z (10) 

14 participaciones. Cláusula Tercera: 

15 Cesiones de Participaciones.- Con los 

16 antecedentes expuestos, el señor 

17 Licenciado Carlos Fernando Castro 

18 Vergara por sus propios derechos, 

19 debidamente autorizado por la Junta 

20 General Extraordinaria Universal de 

21 Socios de la compañía MEPHISTO 

22 COMPAÑÍA LIMITADA , realiza la siguiente 

23 cesión: UNO.- Cede a favor del Señor 

24 Barney Nicolás Jácome Santamaría, diez 

25 (10) participaciones; Como efecto de ésta 

26 cesión "El Cedente" no conservará 

27 ninguna de las participaciones sociales. 

28 La presente transferencia incluye, a favor 



MOTARIA CIIAnA DI 9«iVEDO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ES FIEL COPIA  DE SU ORIGINAL, QUE SE OTORGO 
ANTE MI EL NOTARIO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA "PRIMER COPIA"  QUE LA FIRMO Y SELLO EN 
LA CIUDAD DE QUEVEDO HOY DIECIOCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 
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26 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cuenta del cesionario. Usted, señor 

notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez 

de la presente escritura pública. Firmado) 

Abogada Dolores Carriel Páez; Registro 

Profesional número seiscientos ocho de 

Los Ríos." Hasta aquí la Minuta que los 

comparecientes aprueban y, Yo el Notario 

protocolizo a escritura pública, para que 

surta sus efectos legales consiguientes. 

Documentos habilitantes agregados. 

Leído que les fue a los comparecientes 

esta escritura íntegramente por mí el 

Notario, dichos otorgantes se afirman, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto de tpdo lo cual doy fe.-

CARLOS^&NANDO CASTRO VERGARA 

C.C.Noa70761282-4. CEDENTE 

NELDA SORAYA VALDIVIEZ O CAMPOVERDE 

C.C.No. 120321157-6. CEDENTE 

27 BARNEYzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NIC9ÍÁ S ANTAMARI A 
28 C.C.No. 171072529-0. CESIONARI 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^̂  170761282-4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CJtóTHOVBWARA CAMiOSFOtNANOO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LOSÍHOS 
QtffiVED O 

KTAOOOVt CASADO NaDASORAM 
VALDIVIEZO CAMPOVERDE 

BACHtLlERAT O BKtPl^D O P»IWAIM 

. CASTRO LUNA MANUEL r i ' i . 

VEROARA JURADO 6U0A : 

QUEVtOO 

HEPÜBUCA DEL 
CONSEJO HACION 

OOg 
CÉRTt f K A D O O í VOrrAOÓ H 

008 - 023» 1707612824 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MütmioxtxmwiCAoo c^put A CASTRO VEROARA CARLOS FERNANDO 
L O « R K » 
PWVWKW 
QUEVKI O 

ORCUHSCÍWCION 

O 
ZOMA 

A/e OC LA .«JWIA 



REPÚBLICA Da ECUADOf? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

<ÍU€VH)0 

C f «T ! f ICAO O VOTACIO N 

1117zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m£CK»íii5ecootmMn^m.mi 

017-013» 171072S290 
MÚMEAO OE C£KPW CEDIAN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JACOME SAHTAMAWA BARNEY NICOLAS 

UKIWJB 
aucveo o s a n c a w l o 

B 
CAHrtN íwwoou » a » * 



t< )̂tíftcad6( i y Ceduló n 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númer o únic o de identificación : 1203211576 

Nombre s del ciudadano : VALDIVIEZO CAMPOVERDE NELDA SORAYA 

Condició n del «adulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fech a de nacimiento : 30 DE DICIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : FEMENINO 

iTOtruccíón : BACHÍLLERAT O 

Profesión ; ARTESAN O 

i^t^d p Clyll : CASADO 

Cónyuge : CASTRO VERGARA CARLO S FERNANDO 

Fech a de Matrimonio : 8 DE MAYO DE 1991 

Nombre s del padre : VALDIVIEZO JUAN RICARDO 

Nombre s de la madre : CAMPOVERDE QUINCHE MARINA 

Fech a de expedición ; 17 DE NOVIEMBRE DE 2014 

informació n certificad a a la fecha : 6 DE JUNIO DE 2016 

Emiso r BORIS ARCENtO VtLLA O GONZALEZ - LOS RlOS-QUEVEDO-NT 4 - LOS RÍOS - QUEVEDO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\r\^: JorgirTroy a i-üerte s 
Directo r General de) Registr o Ctvil , identifícad m y Cedutadó n 

im@nte Document o firmad o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Signature^tA/ erif ied 

T T O Y A F U E R T E S , 
Date : 2 0 1 6 ^ . 0 6 1 Í f W : 0 lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA BCT 

Consufta F la autentiokia d de este doeument o ingresantí o ai porta i ht^:^rvicíos.registrodv^.gob.ecfcortsulteNuv y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iiiiiiiiii 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
efectrónica en el portal mb del Registra Civih conforme lo dispuesto en la ICEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y su regimentó. 



R E P U B L I C A D E L E C U A D O R 
Direcció n G^ra l cíe Registr o Oi l , IdCTtificactó n y C^áulaaó n 

kî tfficació n y Cedulacíó n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INFORMACIÓN A D I C I O N A L D E L C I U D A D A N O 

NUI: 1203211576 

Nombre : VALDIVIEZO CAMPOVEROg NELDA SORAYA 

1. Informació n referencia l de discapacidad : 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DÍSCAPAC«>AD 

1 t a informació n del carné de dscapacida d es consultad a de manera direct a al Ministeri o de Salud Públic a - CONADIS en caso de 
ínppnsistenda s acudi r a la fuent e dé infofTnació n 

2. Informació n referencia l del certificad o de votació n <CNE): 

Sufrag ó el ciudadano : Si 

Fecha : 23 DE FEBRER O DE 2014 

Númer o de certifícado : 049-0142 

1. - i # mfisrmf^ó n tfeí 0 ^ 5 9 ^ 9 de yptpcHj n e? cpn^ul^ií szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^9 m .̂nef ^  ílireí ^  ai Cpnsej p Necípna l B9^9r^, m ^Wi,9i5t$«c^ s 3Cíyíí.l r g 
fuent e de informadó n (CNE). 
2. - En caso de voto facultativ o verifica r la "Condició n de cedulaúo "  del ciudadano . 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL . 

Informació n certificad a a ía fecha : 6 DE JUNIO OE 2€H6 

Emisor : BORIS ARCENIO VILLA O GONZALE Z - LOS RiOS-QUEVEDO-NT 4 - LOS RIOS - QUEVEDO 

Consulta r la autenticida d de este document o ingresand o al porta i http://servictos.registrodvíLgc^.ec/consuttaNuv / 



Repúblic a del Ecuado r 

CERTIFICAD O ELECTRÓNICO D E DATO S DE IDENTIDAD CIUDADAN A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

<j^'F^egistfo Civil 

Cédula : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1710725290 

Apellido s y nombres : JACOME SANTAMARIA BARNEY NICOLAS 

Condició n de cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : LOS RlOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fech a de nacimiento : 02/11/1969 

Fech a de expedición : 23/11/2011 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MASCULINO 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión : EMPLEADO 

Estad o civil : CASADO 

Cónyuge : RUIZ HERVAS MARIA ELENA 

Fecha de matrimonio : 15/03/2002 

Apellido s y nombre s de la SANTAMARIA LAJAS MARíTZA 
madre : 

Apellido s y nombre s del JACOME MEDINA SEGUNDO NICOLAS 

padre : 

laciónfeferencia l del certifícado  de votació n (CNE) 

Sufrag ó el ciudadano : SI 

Fecha : 23-FEB-14 

Númer o de certificado : 017-0139 

1. - ^ n f o r m a :ión del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Elecíoraf, en caso de inconsistencias 
3cma¡f a la fueíite de información (CNE). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2. - En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORA L 

Informació n de generació n del certificací o electrónico . 

Generado r por : 1202425771 

Númer o Únic o de Verificació n (NUV): 712466 

Uso exclusiv o para LOS RIOS-QUEVEDO-NT 4 

LOS RIOS/QUEVEDO 

E l present e certificad o tendr á vigenci a sól o a la fech a de su emisión . Codificació n QR 

712468 
II 

F e c h a E m i s i ó n : 1 B / 0 5 / 2 0 1 6 1 1 : 1 3 : 4 3 

V á l i d o H a s t a : 1 8 / 0 5 / 2 0 1 6 1 1 : 1 3 : 4 3 



Repúblic a del Ecuado r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Registro Civil 

Cédula : 

Apellido s y nombres : 

Condició n de cedufado : 

Luga r de nacimiento : 

Fecha de nacimiento ; 

Fecha de expedición : 

Nacionalidad : 

Sexo : 

Instrucción : 

Profesión : 

Estad o civil : 

Cónyuge : 

Fecha de matrimonio : 

Apellido s y nombre s de la 
madre : 

Apellido s y nombre s del 
padre : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1707612824 

CASTRO CARLOS FERNANDO 

CIUDADANO 

LOS RlOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

15/02/1363 

05/09/2013 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

EMPLEADO PRIVADO 

CASADO 

VALDIVIEZO CAMPOVERDE NELDA SORAYA 

D8/05/199Í 

CASTRO LUNA MANUEL 

IJ^@rmació n referencia ! del certificad o de votació n (CNE) 

Sufrag ó el ciudadano : 

Fecha : 

Númer o de certifícado : 

SI 

23-FEB-14 

008-0239 

1. - La rnfonnación del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de infomiación (CNE). 
2. - En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
OATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORA L 

Informació n de generació n del certificací o electrónico . 

Generado r por : 1202425771 

Númer o Únic o de Verificadó n (NUV): 712454 

Uso exclusiv o para LOS RIOS-QUEVEDO-NT 4 

LOS RiOS/QUEVEDO 

E l present e certificad o tendr á vigenci a sól o a la fech a de su emisión . Codifícacló n QR 

F e c h a E m i s i ó n ; 1 3 / 0 5 / 2 0 1 5 1 1 : 1 3 : 1 8 

V á l i d o H a s t a : 1 8 / 0 5 / 2 0 1 6 11 :13 :1 8 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MEPHISTO CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quevedo, el día lunes dieciséis de mayo del año dos mil dieciséis, a las 
doce horas, en el domicilio de la compañía ubicada en el Km. 2 de la vía a Valencia; se 
reúnen los señores socios de la COMPAÑÍA MEPHISTO CIA. LTDA.: el Señor 
Licenciado Carlos Femando Castro Vergara, por sus propios derechos, propietario de 
Doscientas veinte (220) participaciones, el señor Bamey Nicolás Jácome Santamaría, 
por sus propios derechos, propietario de sesenta (60) participaciones, y la señora 
Ingeniera Dexi Marjorie Valero Zambrano, por sus propios derechos, propietaria de 
ciento veinte (120) participaciones. 

Los socios son propietarios de la totalidad de las participaciones en el capital social 
pagado de ia compañía esto es, Cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de 
América (50.000), cada una por el valor de Ciento veinticinco Dólares de los Estados 
Unidos cada una (US$125.00). 

Preside la junta el titular Bamey Nicolás Jácome Santamaría, y actúa el secretario titular 
Señor Licenciado Carlos Fernando Castro Vergara, Gerente de la compañía. 

Por estar representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, y 
de conformidad con lo establecido en los Arts. 238 de la Ley de Compañías Codificada 
(R.O. No. 312 de 5 de noviembre de 1999), y en el Art. Décimo Segundo de los 
Estatutos Sociales, los socios, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, a fín de conocer y tratar eí único punto del orden 
del día: 

• Autorización para la cesión y transferencia de participaciones del señor 
Licenciado Carlos Femando Castro Vergara a favor del Señor Bamey Nicolás 
Jácome Santamaría, diez (10) participaciones. 

La Junta General apmeba por unanimidad el único punto del orden del día puesto a 
consideración y de inmediato procede a tratarlo: 

Único Punto del orden del Día.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Socio Señor Licenciado Carlos Fernando Castro Vergara manifiesta que es de su 
interés ceder y transferir diez (10) participaciones a favor de uno o más socios de la 
compañía, a prorrata de las participaciones que tuvieren, de acuerdo con el derecho 
preferente previsto en los estatutos sociales y, a lo establecido en la Ley de Compañías, 
o a favor de los socios o un tercero que se mencione, en caso de que los socios no 
quisieren ejercer su derecho de preferencia. 

El socio Barney Nicolás Jácome Santamaría manifiesta que es de su interés adquirir 
esas diez (10) participaciones. Con los antecedentes expuestos, el socio interesado, 
solicita la autorización correspondiente. 

La junta, de formazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA unánimG  resuelve autorizar la cesión y transferencia de d 
participaciones ahora de propiedad del Señor Licenciado Carlos Fer 
Vergara, a favor del Señor Bamey Nicolás Jácome Santamaría. 



Eí señor Licenciado CarloszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Femando Castro Vergara manifiesta que sobre la cesión de 
participaciones que se efectuará, conlleva su expresa ratificación a la renuncia a 
cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para con la compañía, en 
los términos reflejados en los estados fmancieros respectivos, cediendo tales privilegios 
societarios sin reserva de ninguna naturaleza, a favor del cesionario, en el monto 
equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada tendrán que reclamar la Compañía, 
socios o administradores por este concepto, en el fiituro. 

El acta es leída y aprobada por unanimidad y firmada por todos los asistentes. 

A las 12h30 se levanta la sesión. 
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CUADRO 1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Capital Social de la Compañía Mephisto Cía. Ltda., con las Acciones 
Transferidas. 

SOCIOS PARTICIPACIONES 
CAPITAL 

SUSCRITO Y 
PAGADO 

Carlos Femando Castro Vergara zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA210 (52,50%) 26,250.00 

Barney Nicolás Jácome Santamaría 70 (17.50%) 8,750.00 

Dexi Marjorie Valero Zambrano 120 (30.00%) 15,000.00 

TOTAL PARTICIPACIONES 400 (100%) 50,000.00 US$ 



NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 
DR. BORH VILLAO GONZALEZ 

NOTARIO CUARTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ES FIELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COPIA DE SU ORIGINAL, QUE SE OTORGO 

ANTE MI EL NOTARIO EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA "PRIMER COPIA" QUE LA FIRMO Y SELLO EN 

QUEVEDO, HOY DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISEIS. 



notaría c u a r ta d el CANTON QUEVEDO 
DR. BORIS VILLA O GONZALEZ 

Dirección: Calle 7 de Octubre entre 6tcu V Trno. 
Quevedo - Los Rios - Ecuador 

^Transparenciâ Equidad y Honestidad* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN QUEVEDO: DOY FE: CONFORME A LO QUE 

DISPONE EL ARTICULOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 35 DE LA LEY NOTARIAL: QUE, CON FECHA DE HOY 

SIENTO RAZÓN: TOME NOTA MARGINAL DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MEPHISTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA LTDA-

MEDLiNTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE MI, DR. BORIS VILLAO 

GONZALEZ, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUEVEDO, HOY DIECIOCHO DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, QUE HACE EL SEÑOR CARLOS VERGARA 

CASTRO A FAVOR DEL SEÑOR BARNEY JACOME SANTAMARIA, EN LA 

ESCRITURA MATRIZ DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS. ES TODO CUANTO CERTIFICO EN HONOR A LA VERDAD. EN 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, QUE SE OTORGO 
ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA *TRIMER 
COPl4*̂  QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 
QUEVEDO HOY DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO 
DOS3«fêlECISEIS. 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON QUEVEDO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Av. Quito y Edmundo Ward/052-755-473 

E-MAiL: regproquevedo@gmazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA!Í,com 

Númer o de Repertorio : 561 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Razón de Inscripción Fech a de Repertorio : 24-may-2016 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha siete de junio de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el 
Registro de CESION DE PARTICIPACIONES No. 1 en las fojas 1 a 5 de! Tomo 1 celebrado entre: ([VALDIVIEZO 
CAMPOVERDE NELDA SORAYA en calidad de CEDENTE], [CASTRO VERGARA CARLOS FERNANDO en calidad de 
CEDENTE], [JACOME SANTAMARIA BARNEY NICOLAS en calidad de CESIONARIO]) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i Que se refiere al(los) siguiente{s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predíal No. Ficha Actos 

COMPAÑIA MEPHISTO 447 Cesión de Participaciones 
CIA. LTDA. 

QUEVEDO, martes 7 de junio de 2.016 

Impreso a las: 10:33:35 

Elaborado por: Ab.Lorena Herrera 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii Ab. Robert Alvarado Onofre 

REGISTRADO R DE LA PROPiEDA D 

Av. Quito y Edmundo Ward/052-755-473 


